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Que, de conformidad con lo previsto en el articulo 194o de la Constitución Polftica del Perú, concordante con
el artfculo ll del Título Prelim¡nar de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley No 27972, los Gobiernos Locales
gozan de autonomia polftica, económica y admin¡strativa en los asuntos de su competenc¡a.

Que, la Ley N 2797?, Ley Orgánica de Municipalidades, establece que las municipalidades en materia de
ramas sociales, de defensa y promoc¡ón de derecho, ejercen la función especfÍca y exclusiva como
icipalidad distrital, el reconocer y reg¡strar a las ¡nstituc¡ones y organ¡zaciones que realizan acción y
oción social concertada en el Gobierno Local, ello conforme al su artfculo 84", ¡nc¡so 02, numeral2.2\
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, con sol¡citud de fecha 14 de marzo del 2023 con registro N" 1070 la Sra. V¡viana Blasida Conde Ramos
idente del JASS - Puquio, solicita el Reconocim¡ento de la nueva Junta direct¡va de la JASS Puquio por

per¡odo de dos (02) años desde el 02 de marzo 2023 al 01 de marzo del 2025, asf mismo la elección del
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F¡scal cuyo periodo será de tres (03) desde el 02 de marzo del2023 al 01 de marzo del 2026.

Por lo tanto, estando a las atr¡buciones confer¡das por la Constitución Polftica del Perú, respecto a la
autonomía de los Gobiernos Locales, la Ley Orgánica de Mun¡cipalidades y con el V'B'de la Gerencia
Municipal y Gerenc¡a de Desarrollo Socialy Servic¡os Públicos y Oficina de Asesoría Jurldica.ii

ARTíCULO PRIMERO.- RECONOCER at Consejo D¡recüvo de ta JUNTA ADMTNTSTRADORA DE
SERVICIOS DE SANEAMIENTO (JASS) del Centro Poblado Rural Puquio del distrito de lnclán, por et., periodo de dos (02) años desde el 02 de marzo del2023 hasta el 01 de marzo del 2025, de conform¡dad con

expresado en el Acta de Asamblea General y fundamentos de la parte considerat¡va de ta presente
luc¡ón, el mismo que está constituido de la siguiente manera

¡ SRA. VIVIANA BLASIDA CONDE RAMOS
. SRA. LOYDA ELIZABETH MAMANI GUTIERREZ
o SRA. SILVIA GUTIERREZ MAMANI
. SR. ADAN DAVID MAMANI GUTIERREZ

PRESIDENTE
TESORERO
SECRETARIA
vocAL 1

ARTÍCULO SEGUNDO.- RECONOCER la des¡gnación det SR. PEDRO LOPEZ ESP|NOZA en et cargo de
Fiscal por el periodo de Tres (03) años desde el02 de marzo2023 hasta el 01 de marzo del 2026.

ARTfCULO TERCERO.- DISPONER a la Gerencia Municipal y Gerencia de Desarrollo Social y Servicios
Ptiblicos, efectuen los trám¡tes correspondientes para su Registro de Organ¡zac¡ones Comunales de la
Mun¡c¡palidad Distrital de lnclán.

REGfSTRESE, COMUNÍOUESE Y CÚMPLASE
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RBSOLUCION DE ALCALDIA
N'073-2023-A/MDI

lnclán, 1 0 de ab¡il del2023

VISTO. .

La Solicitud de fecha 14 de marzo del 2023 con regisbo N"'1070 y el provefdo de Gerenc¡a Municipal
disponiendo la proyección de acto resolut¡vo;

CONSIDERANDO. .
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